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En el caso de aplicarse la vacuna contra la hepatitis viral B (HVB), deberá ... aplique la vacuna contra el Virus Hepati 
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MINISTERIO DE SALUD



i



6......................... 1 - 2U!@ n , r / 5 ~ No..



Visto: el Expediente No 10-025077-001, que contiene el lnforme Técnico No 45-2010DGSPIMINSA, emitido por la Dirección General de Salud de las Personas y el lnforme No 3612010-OGAJIMINSA, emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica;



,



.



CONSIDERANDO: Que, el numeral II d e l Título Preliminar de la Ley No 26842, Ley General de Salud, establece que la protección en salud es de interés público y por tanto resulta responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla;



.,



. '':



Que, el literal e) del artículo 41' del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud aprobado mediante Decreto Supremo No 023-2005-SA establece que la Dirección General de Salud de las Personas es el órgano del Ministerioencargado de impulsar y aplicar las metodologías e instrumentos- para la gestión sanitaria descentralizada en el ámbito de salud de las personas, a nivel institucional y sectorial;



VV.Oliveia A.



Que, mediante la Resolución Ministerial No 771-2004/MINSA, de fecha 31 de julio de 2004, se creó la Estrategia Sanitaria Nacional de lnmunizaciones adscrita a la Dirección General de Salud de las Personas, con el fin de asegurar las intervenciones estratégicas de vacunación de manera racional, equitativa y justa, destinadas a la reducción' de la incidencia de enfermedades inmunoprevenibles y el control de la situación epidemiológica de éstas;
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QUE R M L I ~ EL REGISTRO



Nombre delEstablecimiento/AlSPED



, ,



l.
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t
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DECLARACI~NJURADA.- La persona registrada o el Padre, la Madre o el Apoderado(a) de la persona registrada, expresamente declara: Q u e e s t e d o c u m e n t o llene c a r a c t e r d e D e c l a r a c i o n Jurada y q u e t o d o s l o s d a t o s c o n s i g n a d o s s o n v e r d a d e r o s .
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lb"" dcl icij.imuhlc iicl icmuii



Nombre y apeilldos del responsaoie



Nombre de rer~onsablede la persona registrada



DNI



SI NO RESPETAN TUS DERECHOS, LLÁMANOS INFOSALUD L~NEAGRATUITA O 800-108-28
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Anexo B: Instructivo del Anexo A Asegurados SIC y Declaración Jurada)



-



Ficha de Filiación (Ficha de Registro de No



PARA EL LLENADO DE LA FICHA DE REGISTRO DE NO ASEGURADOS SIS Y DECLARACIÓN JURADA PARA TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD QUE REALICEN ATENCIONES DE INMUNIZACIÓN DE ACUERDO AL ESQUEMA NACIONAL DE VACUNACIÓN



l.



CONSIDERACIONES PARA LA APLICACIÓN DEL FORMATO a. La Ficha de Registro de No Asegurados SIS y Declaración Jurada tendrá registrado el código pre impreso, el cual estará bajo el control de la DISA, DIRESA o la que haga sus veces. b. Es imprescindible que previo a la firma de la Ficha de Registro de No Asegurados SIS y Declaración Jurada, el personal a cargo del registro, informe a la persona registrada acerca de su condición de No asegurado SIS. c. El llenado del formato se hará por duplicado, el original se enviará al Punto de Digitación correspondiente y la copia será entregada a la persona registrada, el mismo que deberá mostrar ante nuevas atenciones de inmunización. d. La inclusión de personas en la base de datos informáticos como persona registrada No asegurada SIS, no invalida el derecho de la persona a solicitar su afiliación al SIS. De considerarse procedente su afiliación al SIS se deberá solicitar ante la ODSlS correspondiente la baja del nuevo asegurado SIS de la base de datos informáticos de personas registradas No aseguradas SIS.



II.



PAUTAS PARA EL CORRECTO LLENADO DEL FORMATO a. En los espacios para llenar, escribir con letra de imprenta y mayúscula. b. Los datos registrados deberán ser claros y legibles. c. En los recuadros con alternativas, colocar una " X o el "número" que corresponda. d. Escribir de izquierda a derecha con letra de imprenta, mayúsculas y en forma clara e. Utilizar un sólo color de tinta y no hacer borrones ni correcciones.



III. PROCEDIMIENTOS PARA EL LLENADO DEL FORMATO El llenado de la Ficha de Registro de No Asegurados SIS y Declaración Jurada, tiene definidos dos (2) procedimientos principales: 1.- Registro y 2.- Actualización de datos



IV. REGISTRO SECCIÓN 1: CÓDIGO DE REGISTRO El código de registro estará pre impreso, la asignación de la numeración impresa es administrada por las DISAsIDIRESAs, este código está formado por 3 campos:



1) Primer campo: corresponde al código numérico de la DISNDIRESA del ámbito en que se realiza el registro.



2) Segundo campo: corresponde al Código de Componente; a este componente le corresponde el código 7, el cual identifica a una Persona Registrada No Asegurado SIS.
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3) Tercer campo: corresponde a la numeración correlativa del formato; se asignara una codificación correlativa única de ocho dígitos.



1 CODIGO DE REGISTRO



(



SECCIÓN 2: DEL REGISTRO a) En el caso de realizar el registro de un No Asegurado SIS se deberá marcar con un aspa el recuadro tipo de registro, de la siguiente manera: 1.- :DEL REGISTRO



REGISTRO



b) Se deberá consignar la Fecha de Registro en los espacios correspondientes según corresponda: el día (del 01 al 31), el mes (del 01 al 12) y el año (los 4 dígitos completos). Ejemplo. Se registra a paciente que acude por atención de vacunación, de acuerdo al calendario de vacunaciones, el veintisiete de febrero de 2010:



1



Fecha de Hegistru~Actualización



1



En el procedimiento de registro de esta sección no se realiza, se debe dejar en blanco. Se deberá llenar cuando se realiza el procedimiento de actualización de datos, descrito en el numeral V1.2. SECCIÓN 4: DATOS ESPEC~FICOSDEL REGISTRADO La información a registrar en esta sección corresponde a los datos de la persona registrada y consta de: a) DOCUMENTO DEL REGISTRADO En el recuadro correspondiente consignar el tipo de documento (TD) en relación a la leyenda adjunta y el respectivo número del documento (No de documento). Para las personas que no cuentan con documento (DNI, CUI o carné de extranjería), se consignará el numeral 2 y el casillero correspondiente (N0 Documento), se anotará un trazo con lapicero Ejemplo: se registra a una gestante que cuenta con Documento Nacional de Identidad (DNI) :1z



c. ACOSTA S,
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A



TD -::d



i



"* NoDocumento - ,



TCI,



-,



r



4



D I No tiene documento



10400001



Códiqo Unico de Identificación



b) FECHA DE NACIMIENTO DEL REGISTRADO Registrar en los espacios correspondientes y con dos dígitos, según corresponda: el día (del 01 al 31), el mes (01 al 12) y los cuatro dí itos corres ondientes al año en que nació. Ejemplo.



1-



c) SEXO DEL REGISTRADO Marcar con un aspa el género que corresponde: M = Masculino y F = Femenino. Ejemplo:



d) NÚMERO DE TELÉFONO DEL REGISTRADO Esta información es opcional, considerar el número de teléfono fijo o móvil que servirá de contacto. Ejemplo:



e) APELLIDOS DEL REGISTRADO Registrar según corresponda, el primer y segundo apellido. En el caso de un apellido compuesto, registrar el apellido completo en el recuadro que corresponda. En el caso que la persona carezca de apellido paterno o materno, se anotará en la casilla libre un trazo con lapicero. Ejemplo:



f) NOMBRES DEL REGISTRADO



Registrar según corresponda, el primer y segundo nombre. En el caso de tener más de dos nombres, consignar los que alcancen en el recuadro asignado para el segundo nombre. Si la persona carece de algún nombre se anotará en la casilla libre un trazo con lapicero. Ejemplo:



JUAN



!/MANUEL ERNESTO
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SECCIÓN 5: DOMICILIO LEGAL DEL REGISTRADO: En los espacios correspondientes. se consignará el ámbito donde la persona registrada reside (lugar de residencia habitual del registrado), se debe empezar por el departamento, provincia, distrito, centro poblado, comité, grupo, etapa, sector y dirección especificando claramente la - -- - -- - --- - - - - -- - -.- - ._ , -_ - 1 (~epattamento .. .i *' " . ? / Provincia' - - 3. ,,
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JLIMA 1
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IDislrito
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Cenlro Poblado



1 %entro



¡SANJUAN DE LURIGANCHO



S ,



1



a"



l



LIMA



.? r



l



IASENTAMIENTO



--



> .'



I



-



l S



". -.



1



1



Poblado San Juanito



HUMANO SANTA TERESITA DE JESUS .MANZANA "T",LOTE 38. CUARTA ZONA~MANGOMARCA



calle, avenida, jirón, manzana o lote. Ejemplo: SECCIÓN 6: ESTABLECIMIENTO DE SALUD O EQUIPO AISPED QUE REALIZA EL REGISTRO:



En esta sección, se registrará el código y nombre del establecimiento de salud o equipo de AISPED aue ha realizado el reaistro. Eiem~lo:



DECLARACIÓN JURADA La persona registrada antes de firmar la Ficha de Registro debe leer y entender lo que va a firmar. En la parte final del formato, sólo en caso que la persona registrada sea menor de edad se debe llenar el siguiente recuadro con la firma y los datos de la persona responsable del menor, indicando la relación con el asegurado 1 = Padre; 2 = Madre; 3 = Apoderado; Ejemplo:



1 Nombre de responsahle



de la persona registrada:



MARIA ALEJANDRA



TORRES TARAZONA Relaciún con la persona registrada": r) 1



2



I1



MADRE



= Padre; 2 = M a d r e ; 3 = Apoderado



~ 1 . 2 ACTUALIZACI~N . DE DATOS



SECCIÓN 1: DEL REGISTRO: En el caso de realizar actualización de datos, en el establecimiento de salud que se realizó el registro, se deberá llenar una nueva Ficha de Registro de la siguiente manera: a)



Registrar el recuadro tipo de registro marcando de la siguiente manera: 1.- :DEL REGISTRCl



l
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b) Seguidamente, se llenará la fecha en la que se realiza la actualización en el casillero correspondiente:



Fecha d e Registro/,A,ctualizacien Mes



-." 4.m



.



L



SECCIÓN No 2: DE LA AC'TUALIZACIÓN En esta sección se llenará el motivo de la actualización, de acuerdo a la tabla N" 1.



Tabla NO1



CÓDIGO



1



1



ACTUALIZACION DESCRlPClON



i



l ~ a m b i oo rectificación d e d a t o s



Ejemplo:



2-DE LAACI'U~~LIZACIÓNDE DATOS



1



C.~h,lBIO O RECTIFICC.CI~NDE DATOS



2 paso: Colocar descripción de la actualización



A continuación se consignará el código de la Ficha de Registro anterior en el cuadro correspondiente. Código de Registro Anterior



201- 7 - 00004568



La Ficha de Registro anterior deberá ser retenida para su anulación.
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Anexo C: CARTILLA COMPLEMENTARIA PARA EL REGISTRO DE LA ATENCIÓN DE INMUNIZACIONES EN EL FORMATO ÚNICO DE ATENCIÓN SIS Sistema de Información Integrado de Inmunizaciones (SIII)



l.



Para el reqistro de la atención de Inmunización en ASEGURADOS SIS:



1.1. Registre la atención usando los Formatos Únicos de Atención SIS, de acuerdo a las instrucciones contenidas en el Instructivo para el llenado del Formato Único de Atención SIS para todos los establecimientos de salud, vigente, aprobado por el SIS. 1.2. Los Códigos de Prestación que podrán ser usados serán aquellos que según la normatividad vigente, permiten el registro de vacunas: 001 "CRED"; 002 "Control del niño de bajo peso"; 056 "Consulta externa"; 016 "Estimulación temprana"; 005 "Consejería nutricional"; 007 "Suplemento de micronutrientes"; 008 "Profilaxis antiparasitaria", entre otras señaladas en la regla de consistencia No 05 aprobada por la Resolución Jefatura1 No 185-2009lSIS y modificada por las Resoluciones Jefaturales No 217-2009/SIS, No 00220101SIS y No 032-20101SIS. 1.3. Se registrará el número de dosis de la(s) vacuna(s) que se está(n) aplicando, de acuerdo al calendario de vacunación vigente. Recuerde registrar los servicios preventivos correspondientes al código prestacional de Control de Crecimiento y Desarrollo, brindados durante la inmunización de niños y adolescentes, de ser el caso (peso, talla, etc.).



1.4. En el caso de que la vacuna a ser aplicada no se encuentre pre impresa entre el listado de vacunas del Formato Único de Atención, digite en forma manual en alguno de los tres casilleros libres que se han dejado para estos casos y consigne el número de la dosis, al igual que en los demás casos:
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1.5. En el caso de aplicarse la vacuna contra la hepatitis viral B (HVB), deberá registrar si el individuo inmunizado pertenece a algún grupo poblacional de riesgo, en el recuadro siguiente (*):



1.5.1. Cuando el individuo inmunizado con la vacuna contra la hepatitis viral B (HVB), pertenezca a algún grupo de riesgo, se consignará el código numérico en el recuadro correspondiente, según el siguiente detalle: Tabla No 1 *17
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b~ 1 Trabajadores de Salud



.!li



d



1



4



1



~rabajadoresSexuales HSH Privados de libertad FF.AA. Policía Nacional Estudiantes de Salud Politransfundidos Drogo Dependientes 1.5.2. Cuando el individuo inmunizado con la vacuna contra la hepatitis viral B (HVB), NO pertenezca a algún grupo de riesgo, se deberá registrar el número cero (O), en el recuadro correspondiente; Ejemplo:



(*) En el caso de que el Formato Único de Atención no cuente con este campo y se aplique la vacuna contra el Virus Hepatitis tipo B, escriba manualmente debajo del recuadro de inmunizaciones la frase GRUPO DE RIESGO VACUNA VHB y a continuación digite manualmente en el lado contiguo, el código numérico que corresponda.



1.6. Los Códigos CIE-10 a ser usados en el registro de inmunizaciones serán los siguientes: Códiqo 223.1 223.2 223.5 223.8



Diaqnóstico 1 Actividad Vacuna Anti-tifoidealparatifoidea Vacuna Antituberculosa (BCG) Vacuna Toxoide Tetánico Vacunación contra otra enfermedad bacteriana; Registrar este código cuando se aplique cualquiera de las siguientes vacunas: -Vacuna Antineumocócica -Vacuna Haemophillus lnfluenzae B (Hib) Vacuna Antipoliomielítica (APO) Vacuna Antiamarilica Vacuna AntiSarampión Vacuna Hepatitis B (HVB) Vacuna Influenza (gripe) Vacunación contra otras enfermedades Virales únicas especificadas; Registrar este código cuando se aplique cualquiera de las siguientes vacunas: -Vacuna Virus Papiloma Humano (VPH)
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-Vacuna Rotavirus -Vacuna Sarampión y Rubéola (SR) 227.1 Vacuna Difteria, Pertusis y Tétanos (DPT) 227.4 Vacuna Sarampión, Paperas y Rubéola (SPR) 227.8 Vacunación contra otras combinaciones de enfermedades infecciosas; Registrar este código cuando se aplique cualquiera de las siguientes vacunas: -Vacuna Diftotetánica (DT) -Vacuna Pentavalente (DPT + HVB + Hib) 1.7. Los Códigos de Prestación habilitados para el registro de la atención de eventos adversos por inmunización, para todas las etapas de vida, son: Atención por Emergencia (062); Consulta Externa (056). 1.8. La atención de eventos adversos deberá ser registrada en otro Formato Único de Atención SIS y se registrará los medicamentos, insumos o procedimientos derivados de la atención. En todos los casos deberá registrar el código CIE-10 según el Listado adjunto (numeral 1.10.) y también deberá marcar con un aspa "X" sobre el casillero de la vacuna que originó el evento adverso; Ejemplo:



Efectos Adversos de Vacuilas Virales 1.9. Los Códigos CIE-10 a ser usados en el registro de eventos adversos serán los siguientes: Y58.0 Y58.1 Y58.4 Y58.6



Y58.8



Y58.9



Efectos Adversos de la Vacuna BCG Efectos Adversos de la Vacuna Anti-tifoidealparatifoidea Efectos Adversos de la Vacuna Toxoide Tetánico Efectos Adversos de Vacuna Pertusis, inclusive combinaciones que incluyan Pertusis; Registrar este código cuando se presente cualquiera de los siguientes efectos adversos: -Efectos adversos de Vacuna Difteria, Pertusis y Tétanos (DPT) Efectos Adversos de Vacunas Bacterianas mixtas, excepto combinaciones con un componente pertusis; Registrar este código cuando se presente cualquiera de los siguientes efectos adversos: -Efectos Adversos a la Vacuna Diftotetánica (DT) Efectos Adversos a otras Vacunas Bacterianas, y las no especificadas; Registrar este código cuando se presente cualquiera de los siguientes efectos adversos:
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Y59.0



Y59.8



228.9



-Efectos Adversos de Vacuna Haemophillus lnfluenzae B Efectos Adversos de Vacunas Virales; Registrar este código cuando se presente cualquiera de los siguientes efectos adversos: -Efectos Adversos de Vacuna Antipoliomielítica -Efectos Adversos de Vacuna Influenza (gripe) -Efectos Adversos de Vacuna Virus Papiloma Humano (VPH). -Efectos Adversos de Vacuna Rotavirus -Efectos Adversos de Vacuna Antihepatitis Viral B -Efectos Adversos de Vacuna Antiamarílica -Efectos Adversos de Vacuna Sarampión -Efectos Adversos de Vacuna Sarampión y Rubéola (SR) -Efectos Adversos de Vacuna Sarampión, Paperas y Rubéola (SPR) Efectos Adversos de otras Vacunas y sustancias biológicas especificadas; Registrar este código cuando se presente cualquiera de los siguientes efectos adversos: -Efectos Adversos de Vacuna Pentavalente (DPT + HVB + Hib) Inmunización no realizada por razón no especificada (Consignar este Código cuando por razones de contraindicación médica no puede ser cumplida la inmunización en individuos sujetos a calendario de inmunizaciones).
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CARTILLA COMPLEMENTARIA PARA EL REGISTRO DE LA ATENCIÓN DE INMUNIZACIONES EN EL FORMATO ÚNICO DE ATENCIÓN SIC Sistema de Información Integrado de Inmunizaciones (SIII) II. Para el reqistro de la atención de Inmunización en NO ASEGURADOS SIS: II.1.Registre la atención usando los Formatos Únicos de Atención SIS, de acuerdo a las instrucciones contenidas en el Instructivo para e l llenado del Formato Único de Atención SIS para todos los establecimientos de salud, vigente, aprobado por el SIS. 11.2. Los siguientes campos del Formato Único de Atención SIS no serán llenados cuando se registre la atención de una persona registrada No Asegurado SIS:
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Zinct, 40 a 4 E4 BI21. L. U 2015. Vistos, los Expedientes N°s. 14-118068-001 y 14-086428-001, que contienen el. Recurso
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.se crean los Comités Regionales Intergubernamentales de Inversión en Salud (CRIIS), en cada región, como los espacios d
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de Liderazgo en Control del Cáncer en Latinoamérica", del 1 al 3 de setiembre de 2015;. Que, mediante documento de fecha
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varÃen los crÃ©ditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para las actividades y proyectos, y que
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Que, mediante Resolución Ministerial N° 322-2015/MINSA, de fecha 22 de mayo de 2015, se designó a la abogada Miriam Made
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SCA D. \0... c- k.1,9. /Pc,. 4Q-. 9na, J. Teviegnityre cie,/ 020./5—. Visto, el Informe N° 854-2015-OGPP-OPI/MINSA, de l
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"NONO. AD • • NIDEVO MOGO ". •. Dr. WALTER. MARTELL. DIMICter 631 de Instituto Es ado. CMP 19640 RNE 14176. Pág. 8 de 8.
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dd W4 5. Visto, el expediente NÂ° 15-094014-001, que contiene la Nota Informativa NÂ° 281-. 2015-DGPS-DG/MINSA, emitida
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MINSA Lima, 5 de 

5 jul. 2004 - Dar por concluida la designaciÃ³n de la Q. F. Pilar Antonieta PEÃ‘A SCHWARMAN, en el cargo de Directora Ej
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01118033. SP-DS. 1. 1. 801 / 802 MÉDICO ESPECIALISTA. 01118035. SP-ES. 2. 2. TOTAL UNIDAD ORGÁNICA. 3. 2. 1. 0. A.PORI C
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Moquegua. 1,351,012. 915,425. 167,988. 2,434,425. Pasco. 1,186,119. 4,156,419. 215,706. 5,558,244. Piura. 5,588,710. 5,3
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designarse a un Inspector para el periodo inicial de supervisión de obra, en tanto se ... En ese sentido, opina que es n
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Enfermedades Neoplásicas los dispositivos médicos ClearPrep Collection Pack — Single. Pack Case of 500 y ClearPrep Labor
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dee 20(5. Visto, los expedientes NÂ° 15-077044-001 y 15-077044-005, que contienen las. Notas Informativas NÂ°s 0218 y 02










 


[image: alt]





t.5) dej - Minsa 

JORGE MEDRANO. SE REMITE N.1134-13-0GCUMINSA. SG*SE RECP. EXP. ...... Fecha do Cl..córi: 15-04-2010. _. Res y., (»SI,: N
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e.>5\_ICA. 5>. N0 1-120-2041-1111tft5A. 29Ana, S t4 ti 13 t cu 2oty. Visto, el Expediente N° 14-055142-001, que co
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29 h D tcl E h tz , de/ 201..5. VISTO, el Expediente N° 15-047327-001, que contiene el recurso de apelación interpuesto










 


[image: alt]





5. ... ck .... t1.0. - Minsa 

5. ... ck .... t1.0."1.9. ....... . de/..?/.?/0. Visto el Expediente W 16-007020-002, que contiene el Informe W 016-2016










 


[image: alt]





c7,),,„a, 5 - Minsa 

MINISTERIO DE SALUD s. CA Dez. No 559 - 2013)51./ PISA. 
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el representante en Perú de la Organización Panamericana de la Salud/Organización. Mundial de la Salud - OPS/OMS, invita
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MINSA Lima, 5 de marzo 

"RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 251-2004/MINSA. Lima, 5 de marzo del 2004. Vista la renuncia formulada por el ingeniero Juan
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Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, concordante con los ... 2011, a través de la Carta Notarial N° 45
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MINSA Lima, 5 de febrero 

Un representante elegido por los Directores de Institutos y Hospitales designados por concurso d e méritos. Artículo 2°.
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MINSA Lima, 5 de marzo 

Designar al doctor Carlos Luis HONORIO-ARROYO QUISPE, en el cargo de Direct or Ejecutivo de la Oficina ... PILAR MAZZETT
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